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En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las diecinueve horas con seis
minutos del día lunes, ocho de abril de dos mil veinticuatro, en la Sala de
Sesiones del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo
Gómez, ubicado en la Avenida Francisco l. Madero número 283 "A", se
reunieron el Magistrado y las Magistradas que integran el Honorable Pleno del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Sergio Avilés Demeneghi, en su
calidad de Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada e
Funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, ante la Secretaria General
Acuerdos en Funciones, Nlartha Patricia Villar Peguero, quien actúa y da fe
presente acto, para celebrar la Sesión de Pleno, misma que se realiza
cumplimiento a lo que establece el artículo 22l,fracciones ly lll de la Le
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: ttluy bue
noches, siendo las diecinueve horas con seis minutos del día lunes ocho de
del año en curso, damos inicio a esta Sesión del Pleno del Tribunal Ele
Quintana Roo. -
Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar, si existe q ru
legal para la realización de la presente Sesión Pública de Pleno.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTH
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente,
informo que de conformidad con lo dispuesto por los artículos220 fracción l,
fracciones I y lll y 223 fracciones l, ll y lll de la Ley de lnstitucio
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo en correlación
el artículo 40, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral
Quintana Roo, las señoras Magistrada y Magistrada en funciones que integ
Pleno se encuentran presentes, por lo que existe quórum legal
realización de la presente Sesión
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI:
gracias. Existiendo quórum legal, se declara el inicio formal de
sesión, por favor Secretaria proceda a dar cuenta de los asuntos a tratar en esta
Sesión de Pleno.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Con su venia Magistrado Presidente, en la
presente Sesión, se atenderán dos asuntos, correspondientes
Apelación y un Procedimlento Especial Sancionador, identificad
RAP/067/2O24 y PES/01912024 cuyos nombres de las partes
responsable, denunciante y denunciados se encuentran p

convocatoria fijada en los estrados y en la p
jurisdiccional. Es la cuenta Magistrado Presidente.
inecrsrmDo pRESTDENTE, sERGto AVtLÉs
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los asuntos enlistados en la convocatoria de la presente Sesión, solicito
atentamente a la Licenciada Melissa Jiménez Marín, dé cuenta con el proyecto
de resolución del expediente RAP 067 de este año, que fuera turnado para su
resolución a la Ponencia a cargo de la Magistrada Maogany Crystel Acopa
Contreras
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, LICENCIADA MELISSA JIMÉNEZ MARíN: CON

la autorización del Pleno.
El proyecto de sentencia que se somete a su consideración es el relativo
Recurso de Apelación 067 del año en curso.
El presente asunto es promovido por el Partido Movimiento Ciudadano en
del Acuerdo 47 de la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto, media
que declaró improcedente la medida cautelar dictada en el expedie
Procedimiento Especial Sancionador PES 69 y su acumulado 75 del
curso.
La ponencia propone desechar el presente medio de impugnaci por
extemporáneo, toda vez que, se interpuso fuera de los plazos señalad por la
ley
Es la cuenta Magistrado Presidente y señoras AS

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVIL NEGHI: Muchas gracia
Secretaria. Queda a consideración de las señoras Magistradas la propu
realizada por si tuvieran alguna observación.
lVluchas gracias a ambas. No habiendo alguna intervención, proceda se
Secretaria a tomar la votación respectiva
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES,
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Con su autorización Magistrado. Mag
Claudia Carrillo Gasca
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES,
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en
Maogany Crystel Acopa Contreras.
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL

Magistrad
ES DEME

CONTRERAS: A favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio
Avilés Demeneghi
MAG¡STRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: A fAVOT dE
propuesta
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNC¡ONES, MA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: [/uchas gracias. Magistrado P E
informo que el proyecto puesto a consideración de éste H por la
Ponencia a cargo de la Magistrada Maogany Crystel ha sido
aprobado por unanimidad de votos
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVI ME Hl: Vista la

aprobación del proyecto presentado, en el
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resuelve lo siguiente: - - -
UNICO. Se desecha por extemporáneo el presente Recurso de Apelación, de
acuerdo a lo referido en la parte considerativa de la presente resolución.
MAG¡STRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: AhO ta bien,
continuando con los asuntos enlistados en la convocatoria de la presente
Sesión, solicito atentamente a la Licenciada Michelle Guadalupe Velázquez
Pérez, dé cuenta con el proyecto de Acuerdo Plenario del expediente PES/019
de este año, que fuera turnado para su resolución a la Ponencia a mi cargo. -
AUXILIAR JURID¡CO, LICENCIADA MICHELLE GUADALUPE VELAZQU
pÉngZ: Con su autorización Magistrado Presidente, Magistradas.
A continuación, doy cuenta del proyecto de acuerdo de pleno relativo
Procedimiento Especial Sancionador 19 del año en curso, promovido por
Partido de la Revolución Democrática en contra de la ciudadana Ana Patri
Peralta de la Peña, en su calidad de Presidenta Municipal de Benito J
Quintana Roo, y a la estación de Radio Turquesa, por la posible comisión
infracciones consistentes en actos anticipados de campaña; promoci
personalizada, uso indebido de recursos públicos; violación al principio
neutralidad y equidad en la contienda, publicación y difusión de encuestas. - - - -
En el proyecto se propone reenviar el expediente, para que, a la brevedad
posible, la autoridad instructora en ejercicio de su facultad de investigación
a cabo las diligencias para mejor proveer, que se especifican en el apartado
efectos del Acuerdo en comento. -
Lo anterior, pues del análisis de las constancias que integran el exped
mérito, pese a que la autoridad instructora llevó a cabo diversas diligencias a
etapa de instrucción, esta Ponencia considera oportuno resaltar que las m
resultan insuficientes para determinar la existencia o no de las cond
denunciadas, y en su caso, imponer la sanción respectiva
Por lo anteriormente expuesto, esta ponencia propone reenviar el exp
fin de que este Tribunal, cuente a la brevedad posible con todos los e
necesarios y suficientes para emitir una resolución con total apego a o
Es la cuenta Señoras Magistradas, Magistrado. -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: MUC gracias
Licenciada. Queda a consideración de las señoras Magistradas la propuesta
realizada por un servidor por si quisieran hacer uso de la voz que lo
manifiesten
MAGISTRADA CLAUDIA CARR¡LLO GASCA: No. - -
MAGISTRADO PRES¡DENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: NO hAb
alguna intervención, Secretaria General, por favor tome la votación respectiva
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES,
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Con su autorización [t/a
Claudia Carrillo Gasca
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor
SECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDOS EN
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PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones,
Maogany Crystel Acopa Contreras
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA
CONTRERAS: A favor del proyecto
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio
Avilés Demeneghi
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: ES Mi
propuesta, a favor de la misma Secretaria
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, le
informo que el proyecto puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la
Ponencia a su cargo, ha sido aprobado por unanimjdad de votos.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Vista la
aprobación del proyecto presentado, en el expediente PES/O1912024, se
acuerda lo siguiente: - - -
ÚNICO. Se acuerda el reenvío del expediente PES/01912024, a la autoridad
instructora para los efectos precisados en el presente acuerdo. - - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI
Secretaria General de Acuerdos en funciones, en atención a lo ordenado en la
convocatoria de la presente Sesión Pública de Pleno, proceda a verificar se
realicen las notificaciones correspondientes en términos de ley; y publíquese en
la página oficial de lnternet de este órgano jurisdiccional en observancia a los
artículos 1, 91 y 97 de la de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública para el Estado de Quin a Roo
MAGlSTRADO PRESIDENTE, ¡O AVILÉS DEMENEGHI: Y biEN, SiENdO

todos los asuntos por desa declara clausurada la presente Sesión
Pública de Pleno, siendo las d Ito con trece minutos del día en que
se inicia. Señoras Magistradas, ria General, público que nos
acompañan, muy buenas noches. Es
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